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PARA:

Memorando No.: EpMRp-SD-pS-MRM-2020-112-M
Santo Domingo, 24 de julio del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAI. EPMRP.SD

REM¡IO RESOLUCIÓru ruO. EPMRP.SD-2020.045, QUINTA REFORMA ALASUNTO:

POA

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el lnforme No. EpMRp-
SD-P|-CME-2020-020-| de fecha 23 de julio del 2020, suscrito por el tng. Camila
Martínez, Analista de Planificación lnst¡tucional, la lng. Laura Salgado Córdova,
Gerente General, dispone elaborar la resolución de aprobación a la QUINTA REFORMA
DEL POA, en consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020 -O45, de 24
de julio del 2O2O, para la firma respectiva, para la firma respectiva, luego de lo cual se
deberá remitir a la lng. Camila Martínez Espinosa, Anal¡sta de planificación

lnstituciona l.

Particular que pongo en su conoc¡m¡ento para los fines cons¡gu¡entes.
Atentamente.-
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LAURA sALGAoo cóRoovl
cERENTE GENERAL DE LA EMpRESe púaulcn MUNtctpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la constitución de la República del Ecuador, establece que: "E/
Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor
de los t¡tulares de derechos que se encuentren en situación de desiguatdad y que los
derechos serán plenamente justiciables. No podrá ategarse fatta áe normá jurídica
para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción pó, esos
hechos ni para negar su reconoc¡m¡ento y el contenido de los derechos se desarrottará
de manera progresiva a través de la normas, ta jurisprudencia y las po!íticas públicas";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll,
secc¡ón Pr¡mera, sobre el sector Publico, establece "Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependenc¡as, /as se/vdoras o servidores púbticos y tas personas gue
actúe. n .en v¡ñud de una potestad estatal ejercerán solamente tas competenc¡as y
facultades que le sean atr¡buidas en ta const¡tuc¡ón y ta ley. Tendrán et deber dé
coordinar acciones para el cumplim¡ento de sus flnes y hacer efectivo et goce y
ejercicio de los derechos reconoc¡dos en la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll,
Sección Segunda, sobre la Administración pública, indica que: "La Admin¡stración
Pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia,
desconcentrac¡ón, coordinación, pañ¡cipación, ptanificación, seguridad, traniparencia,
y evaluación".

Que, el artículo 265 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Capítulo lV,
sobre el Régimen de Competencias, establece.- "El sistema púbtico de registro de ta
propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las
municipalidades".

Que, el pr¡mer inc¡so del An. 142 del Cód¡go Orgánico de Organización Tenitoriat,
Autonomías y Descentralización que manifiesla: 'La administrac¡ón de tos regislros dela propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos
descentralizados municipales. El sistema público nacionat de registro de la propiedad
conesponde al gobiemo central y su administración se ejercerá de manera
concunente con los Gobiemos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo
con lo que disponga a la ley que organice este registro..."

Que, la Ordenanza Mun¡cipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su
Art. 1 mencion a'. "Creación.- Crease la empresa públ¡ca munic¡pal denom¡nada
"REG/STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓIV SANTO DOMINGO _ EPM-RPSD,
cuyas srg/as serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería

... reglstrodelapropiedadsd
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jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía,
administrativa y de gestión. .."

Que, el artículo I de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente ¡ndica.
"Organización Empresarial.- La dirección y administración de la Empresa Pública
Munic¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se
ejercerán a través de los sigu¡entes órgaros de d¡recc¡ón y admin¡stración: 1 .

D¡rector¡o y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. 18 dispone: "La o el Gerente
General es la máxima autoridad administrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo respons able ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial,
técnica y operativa...";

Que, el artículo 20 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, menciona: "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en
el 4ft. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
o el Gerente General, la dirección y admin¡stración de la Empresa Pública, las
sigulenfes: ... 1) Cumplir y hacer cumpl¡r, la normativa legal tanto general como interna
de la Empresa Pública, las reso/uciones de directorio legalmente aprobadas. . ., 2)
Aplicar las politicas definidas por el diectorio, para el manejo administrativo, financiero
y legal de la empresa pública; velar por el cumplimiento esldcto de todos /os regulsfios
ad m i n i strativos y leg ale s" ;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-003-2019-07-05-01, de 5 de julio de
2019, el D¡rectorio de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del
Cantón Santo Dom¡ngo, en sesión extraordinaria a través de votación ordinaria por
unanimidad, Designar como Gerente General Titular de la Empresa Pública Municipal
Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo a la lng. Laura Eugenia Salgado
Córdova, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza de
Creación, Organización, Adm¡n¡strac¡ón y Funcionamiento de la Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-oo5-2019-10-31-07, de 31 de
octubre del 20'19, el D¡rectorio de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de Ia
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre
del 2019, resolvió a través de votac¡ón ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma
presupuestaria del año 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2019-073, de fecha 28 de nov¡embre del 2019,
se aprueba el Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-008, de fecha 18 de febrero del
2020, la máx¡ma autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Primera Reforma al Plan

PUBLICOS

' reglstrodelapropiedadsd

,- .t.

aI
a

-



EPMRP-SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Plrqs

.'. reg¡slrodelaprop¡edadsd

f

4
\lr>

Operat¡vo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de ta
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-018, de fecha 1l de marzo del ZO2O,
la máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Segunda Reforma al plan
Operativo, tnu:|, lot del 2020, de ta Empresa púbtica Mun¡cipat Registro de ta

Que, mediante Resoluc¡ón No. EPMRP-SD -2020-024, de fecha 13 de abrit det 2020, ta
máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Tercera Reforma al plan Operativo
Anual, POA del 2Q20, de la Empresa Pública Municipat Reg¡stro de la propiedad del
Cantón Santo Dom¡ngo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-036, de fecha 3 de junio del2O2O, ta
máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Cuarta Reforma al plan Operat¡vo
Anual, POA del 2Q2O, de la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del
Cantón Santo Dom¡ngo.

Que, mediante sumilla inserta por la lng. Laura Salgado, en el lnforme No. EPMRp-
SD-P|-CME-2020-020-1, de fecha 23 de jutio det 2020, suscrito por la tng. Camita
Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado
Córdova, Gerente General de la EPMRP-SD, autoriza y dispone elaborar la resolución,
aprobando la Quinta al Plan Operativo Anual 2020 de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, en atenc¡ón a lo solicitado y
propuesto por la Analista de Planificación lnst¡tuc¡onal,

Que, Las normas de control ¡nterno No. 200-02 Admin¡strac¡ón estratégica, señalan
"Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y
actualizarán el sistema de planificación, así como el establec¡m¡ento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la efic¡enc¡a de
la gestión institucional.

Que, se justifica con el memorando que remite a Gerencia General, en cal¡dad de
máxima autoridad, que está al frente de cada área, la lng. Adriana Machuca, Gerente
Adm¡nistrativa, quien adjunta el informe con la reforma del Plan Operativo Anual,
misma que se detallan a cont¡nuación: No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1003-M de
fecha 22 de julio del 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca-Gerente
Administrat¡va, mismo que se encuentran con la sumilla inserta de la máxima
autoridad de la EPMRP-SD.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa legal
vigente:

RESUELVE:
Art. 1.- Aprobar la Quinta Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa
Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, presentada por
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la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnst¡tuc¡onal, de
conformidad con el cuadro consolidado que consta en el ¡nforme de la servidora,
siendo el siguiente:

a) Se camb¡a el nombre de la act¡vidad SERVICIOS DE LA ELABOMCIÓN E
TMPRESIÓN DE TITULOS DE CREDTTO y CERT|F|CADOS, por ta acüv¡dad
SERVICIO DE LA ELABORACIÓN E Ii'PRESIÓN OE T¡TULOS DE CRÉDITO.
b) Se cambia en la actividad BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO, la sub-act¡vidad
transporte (Retiro de Certificados y Títulos del IGM) por transporte (Retiro de Títulos
del IGM).

Art. 2.- Disponer a Planificación lnst¡tuc¡onal notifique con la presente resolución a las
diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art,3.- La presente resolución entrará en v¡gencia a partir de su expedición.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del cantón Santo Domingo, a ve¡nte y cuatro días del mes de julio del
2020.

A
GERENTE GENERAT DE LA PÚBTIcA MUNIcIPAL

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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r\SUNTO: Quinta Reforma al POA 2020

ANTECEDENTES

Mediante resolución EPMRP-SD-2019-07-1, de fecha 28 de noviembre del 2019. la máxima

autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal

Registro de Ia Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPMRP-SD-2020-008. de fecha l8 de febrero del 2020, Ia máxima autoridad

resuelve, aprobar la Primera Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPMRP-SD-2020-0I8, de fecha I7 de marzo del 2020, la máxinra autoridad

resuelve, aprobar la Segunda Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Púhlica

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPMRP-SD-2020-024. de fecha l3 de abril del 2020. la máxima autoridad

resuelve, aprobar la Tercera Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPMRP-SD-2020-036, de fecha 03 de junio del 2020, la máxima autoridad

resuelve, aprobar la Cuarta Reforma al Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

II. JUSTIFICACIóN

Las normas de control interno N" 2ff)-02 Administración estratégica, señalan: "Las entidades del

sector público y las personas jurídicas de derecho privado <¡ue dispongan de recursos públicos,
a
Óa
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inrplantarán, pondrín en funcionamiento y actualizarán el

establecimiento de indicadores de gestión que permitan

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional..."

Se justilica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están al frente de

cada área. quienes adjuntan matriz con la reforma del Plan Operativo Anual, mismas que contienen

la sumilla inserta de la máxima autoridad.

III. OBJETIVO

Realizar la Quinta Reforma al PIan Operativo Anual 2020.

IV. INFORME

La propuesta de la Quinta Reforma al Plan Operativo Anual 2020, ha sido elaborada en base al

siguiente memorando:

. N. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1003-M, de fecha 22 de julio del 2020, suscrito por la Ing.

Adrian¡ Machuca - Gerente Administrativa.

Memorando que contiene la sumilla inserta de la máxima autoridad, donde solicita informar,

conforme se detalla a continuación:

Se cambia el nombre de la acrividad SERVICIO DE LA ELABORACIóN E

IMPRESIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO Y CERTIFICADOS POT IA ACtiVidAd

SERVICIO DE LA ELABORACIÓN E IMPRESIóN DE TÍTULOS DE CRÉDITO.

Se cambia en la actividad BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO. la sub-actividad

Transpole (Retiro de Certificados y Títulos del IGM) por Transporte (Retiro d€

Títulos del IGM).

V. CONCLUSIÓN

Se presenra la propuesta de la Quinta Reforma del Plan operativo Anual 2020, en vinud del

memorando que contiene la solicitud de la misma con la respectiva sumilla insena de su autoridad,

para su revisión y aprobación.

DATOS

así como el

de los tlnes.

#
9

sistema de planificación,

evaluar el cumplimiento
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\.I. RECONII]\iDACIONES

De ser aprobada la presente propuesta por la máxima autoridad. Procuraduría Sínrlica

deberá proceder a emitir la resolución de la Quinta Reforma del Plan Operafivo Anual

2020.

Publicar en el Ponal web institucional la resolución y sus anexos de la aprobación de la

Quinta Retbrma del Plan Operativo Anual 2020.

Cordialmente-

ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

ANEXO: Memorando de solicitud reforma con su respectiva matriz.
Matriz POA Quinta Reforma

regislrodel6 propiededsd

f

ln s.

a
aJ

-



( §üiit"
§Doming

t
t
\

€PMNP.SD

EMPRESA PúBLlcA MuNtctPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DL t.l{. l1,r rl

DATOS
flLlElt l( ( r: i

Memorando N'.: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1003-M

Santo Domingo, 22 de julio de 2020

PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

Plsuifiución
Iustiiucional

ilJo,*y14'u'
ASUNTO: REFORMA POA y PAC

L,(ür,/
¿/4/11 rl -lcPor medio del presents so solicita autorizacrón gara realaar. la respectiva reforma de Cá",i.[" '

Admin¡strativa al POA Y PAC, en el que se reprograman las act¡vidados según lo detallado deb¡úo a

la emergencia sanilaria dsclarada según decreto 1017 y debido a que el área Registral ret¡ra Ia

necesidad de adquirir espec¡€e para certil¡cados.

Reforma qu€ se realizará de la sigu¡ente maneta:

POA

Se camb¡a el nombre de la actividad SERVICIO DE LA ELABORICIóN e lUpReSlór'¡ Oe

TíTULOS OE CnÉO¡rO y CERTTFTCADOS por ta activ¡dad SERvtCtO DE LA

e¡-aaoRecró¡¡ e ¡upREslót¡ oE TíTULos DE cRÉDtro

Se cambia en la activ¡dad BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO. la sub-actrvrdad

Trasporte (Retiro de Certil¡cados y Títulos del IGM) por Trasporte (Ret¡ro de Títulos

del IGM).
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